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FRANCISCO FRANCO
El, MinigtrodeComei"Clo~

ENRIQUE'FONTANA 'CODINA

Artfculosegundo:~ued~,exch.dd08delarelación..,apéndiCt",
del A~~cel .los .bi~nes:(je:e~uipQ~iguientes:
~tores .. de orllga"cop.·~i1indradadehasta. seis mil centi~

ffiE!trOS cütdcos, lnclusive j . ,correspondientes a .la- posición e.rance
le.ria,~~entax:si~te,purtocerO'UIl(r~unQ;

Articulo teroerQ,-Et presente,:~to.entrará en vigor el
díll,de, SUPUbUC6ci6n:~,n~l,~o,~tín{)flCla1 del Estado»

~t 10 di,spongopor el:p~ente'<Decreto.dado e:n Madrid
atr,es de:' abril (je niU 1l(}Vec1ento.s, setenta y. uno..

DECRETOSOl11971"d,e'3de abril; por el que se
mo4ifica elte~to' .• arancelario .de la subpartída
J8.19,.1i (Proteasasl.

El. Qe.creto '. noveclel'1tos':nóVellta- .• X'n4eveIlnU· novecientoo se..
senta'clel'MinUlteriO,(leCort1~rc1o' detreinte de mayo, autoriza
en sU,'artículoswundoaJosOrganisinos,Entidades y personas
interesaqas parafQrmular; de conformidad con lo dispuesto en
el "ar~ulo . octavo' dE! .... Ja,¡¿e!,:4raneelaria,' .las .reclamaciones o
peticiones quec-onsiderep :conven~el1,te'en relación con el Aran-
celde",Aduanas;, ......• e,. .',';

C<nn,oOOIko<;eCuen:cie de,re,clamacionesformuladas al amparo
-de gichadIsposición, y qUe llansido, reglamentariamente· trami
~adas'por,,la.DireceiÓll,oenera.l:.de .. l?olitica· ,Arancelaria. e 1m.
porta,cif1n,. se ~.eBWnutd0'conve,niente .. mOdificar .el texto aran
celaJ,"io ':de. lf1,E'ubpartidfJ;'treinta.'1: ocho, punto. diecinueve-U.

En:,6U,Vírt~iY en"usod~ la autorización ,conferida en el
ar:tí~Ulosexto,.número': cuatrQ, '.'~ la ,mencionada LeY,' Aranee
latiEi., .. de .l."'JlO de II1ay().d~ .. mn novecientos. sesenta, e. propuesta
deLM"inistro: deC9merqlQypr~via~l1beraeión del Consejo de
Minl..s:tros -en 8ure~nióndeldía dosde,abrll,de mil novecientos
setetitayuno,

5%
5%

33%
30%

Derecl10 Derecno
defmlt. tra.nsIt.ArtíctiloPartida.

87;QfB Tracklrescte oru$a.~ll,éi~ín~a:

1. Hasta 6JlOO c. c. mcl1l8lVe .
2. SuperiOi':·a.6J)OOc.-'«;' ;.

CAPlTULO III

El Mlnlétro de· Trabajó;
LICINtO DE LA' FUENTE Y 'DE. LA" FUENTE

Del proce~lentcí

SECCIÓlf -'\'tNtcA

Artículo vigéB11no.-En -,' ntateri~ -de Pl'~dim~~nt¡j;_l.aS_nel~

gaciones de 'I'rabajo _ajustaránsuactue.eión. -co~ca.rácter~~t1e

ral alp1"ocedimientQ administrativo.previst<>.en- la r..ey de die-.
cis1ete de julio de milno\"eclentos -cincuenta y ocho, y con-ea~_

ráeter_especlala las normas" que regulan' ,los::_procediInierlt~
especiales a que se refiere el Decreto de dlezde octubre dernU
novec1entos cincuenta y ocho y -sus-t1isposiciones_---complemen~~

rias, a:sf como cuantos otros puedan establecerse cQn<esta"na
turaleza.

DISf'OSICION .ADICION1L> •

El MinisterIo de Trabajo queda facultado para·er-ciesa.rr~no
del -presente Decreto. _así -como para -determInar· _la"composición,
y régimen defunclonam1ento de la Comlsiórtde Empleoy PfQ-
moción Soc1al,a que se refIere el articulo trece. en atenc1ón,:a
las características soclo-económica.sy laboraJesdecada PJ'Oi"
vincia; todo ello sin perjuicio de laaprobaclónpreviade la
PresidencIa del .Gobierno a·' que se . refiere, elartfculo ciento
treinta de la· Ley deProced1m1ento· :Administrativo:

DISPOSIdrONTRANSrrORIA

Podrán continuar desempefiando.. su:S. cargos····.én' las·'. Delega,-"
clones de Trabajo .aqueUOf;l funcionariosque.·enla'actuaUdaq
los ejerzan, y en los que no concurran ,~eircuns~cias,~

iíaladas en los· artículos sexto y décimo' de .este,~to.

DISPOSICION DEROGATORIÁ. ••.••·< .......···
Quedan derogados. el Decreto de veintl1JJ1o<tediciembie' de

mil ndVeclentos cuarenta y tres, sobre Delegaciones de Trabs)o;
losarticutos Ciento ochenta .YO. uno al '. cie1?.to noventa·y' ,~is'
del.Reglamento OrgánIco del .MiniSterio ··cte ... Trabajo apr(}bado
por Decret.o de diedocho de.febrero de.' rnl1'novecientos sesel:lta,
y demás disposiciones legales de Igual o inferior rango en:1Q
que .se opongan a ·.. 10 .dlspuestoen ~l presente~~~,U>.

Así lo dispongo' por .elpresente~tO,dad().'en ':Madrid
a tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANéISóoFRANCO

::':,:'.' '",,"'.'

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 80011971~'de 3'de abrll,por d·que'$~

mod1jl.can los .. derechos .arancelarios de zas JlOSi(;io,-:
nes 87.01-B-1·11 87,OI-B~2 {Tractores: de .OTU{Ja)11~e

.suprimen la inclusión en la Relact6njJpéndtcedel
Arancel de los ,corresponcUentes,alapostci6n
87.01-B-1.

El Decreto. novecientos .. noventa y,nueVelllli1:noveeien,télIS,se,.;
senta, del Ministerio de comercio, de treinta dé mayo~6utoriza
en su articulo segundo e.' los prganismos'EIltidades .y.·¡:tersona~
autorizadas para formular, de ,con1orm1dJtdcon lo dispuesto,en
el artícWO 'octavo de la Ley Ai'e.nce1arla,Jas' reclamacion~' y
peticiones que eonsiderenconveniente' en relaci~ con el,~~
cel de Aduanas. . ....•. .": ":""

Como consecuencia de reclamaciones formU1adas~a.1am:p8.f()

<le dicha disposición y que han sldo. reglameDtAlrlainente trami
tad... por la Dlrecclón General de Pollt!ca ArlUlcelarja e. InF
port8eión, se ha estimado conveniente modiflcarl06 derechas:
de ltui posiciones ochenta Y siete- punto cero ,:uno-S-:uno y B-dos
y excluIr de 18 rel6ción-apéndlcedel Arancell(lSbien~sdeeql1i;'
po oorreopondlentes " la pos1clón ochenta 'i siete· punto ce:tQ
uno--B-uno.

En BU virtud, Y en USO de la.:aut.oriztiCiÓ11 coriferI:~a<enel
artículo sexto,nfunero· euatro, .de 'lamen(üonadaLey ':Arance-
larie. de· uno de mayo de mil novecientos sesentá, a prppuesta
del. Ministro de Comercio y previa <lellberación,delConsejode
MinIStros en su reunión del dia dos de' abril .de· mil. novecientos'
setenta. y uno,

DISPONGO:

~culo prlmero.-,.Queda m.odificado el'V1gen~; :Arancel:<le
Adua.nas en 1" fwma que~a contlnuaclón:

DISPONGO:

Aiticuloprimero,,~ueclamodifioodc)él ,texto' arancelario de
la SJIb¡:>artic,4l- .treipta. y ocho pup~ .. cli;~cinueve-Hen la forma
quellgure. a conttiluaCión:' .',,<,

ProteRBaS'. (excepto>,alCll.1~).~Il'p6derproteolítko igual o
sUPeri~ aeincl-."'ente;D]i1 unidades,aloolasas (prot"€asas alcaU~

I16S),con'pOder'pr~t€ol1tico i~al0,Buperior. a diezmU unida4es
'yglJJ~oa:,tnila~con JlOd:rde .Ucuefl3,ción igualo superior a
treinta,mll·.···~id~. prQCe<ientes,de, microorganismos, .no· pre
parad0.!5 .por:m~lasen~resí poon 'otre.senzimes.

Artículo ..·.segundo.-.-E¡'p~nte.Pecretó .entrará en vigor el
<lia,~é supubUcaciópeneI ,~o~.etIJ1,'Oflcialdel Estaño».

}\.SI' 10 diSPongO .•. por'~l: p¡-esenteDecreto, dado en Madrid
a tre,s de abril de mil nove,dento.s:setentay tulo.

FRANCISCO FRANCO
El '::Mlnüitrode Comercio,

E:NftlQUE FON'I"ANA'COpINA

DE:CRET9~02l19'71itle3. de abril, por. el que se
müdifica,e.l,.te,xto aritncelario de la partida 32,09
(Bar1Z~s;' pinturas al. agua, pigmentos al agua,
etCétetaJ~ "

, .....•• El',Pecreto novecletl;oos nov~n~~~'nueve/mn novecientos se..
se~ta,del:Mit11sterio de, ?omerc1o;de treinta de mayo, autoriza
en, .suartic1;Üo, .segundos, .l<lSprganism~.Entidades. y .personas
interes~daspara,fcrlllul~.,de'coI1fOI"Il11dadcon lo dispuesto en
eL~rt1~uJooctaY0<ie la-.:lJeyArancelaria. la.srec1amaciones y
:petici()Des;queconsideren. :c9n,veDiente:eJ:l,relación .con el Aran-
cel'dé,cA<luanas. . •..... . ,"'-

Qomo 'oonsecuen~la. d~, re~amaC'ÍonesformuladMal amparo
',de .<ticmQ .disp()SiciÓ11.·yquehan .... sido 'reglamentariamente tramt~
tad6S'pot li\' Direcciónqe~ral'deP6liticaArancelariaeIm~
portaclóu; ~.n.a-,e8t1mad()"corlVenlcnte·tnodiftca.r eL texto ara-n~

-eeiario;de la pBl'tida treinta Y dos ,punto cero nueve~
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El MInIstro de Oomercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DISPONGO:

Articulo primero.-·Queda modificado el vigente Arancel de
A,iuanas en la forma que figura a continuación:

Articulo segundo,-El presente Deereto entrará en VigOr el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi 10 dispongo por· el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Como consecuencia de· reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de PollUca Arancelaria e
Importacíón, se ha estimado conveniente modificar la estruc
tura de las subpartidas veintinueve punto cero cuatrlrA-eu&-
tro y veintinueve punto cero cuatro-A-cinco punto Ex.

En su virtud, y en uso de la autonzación confe_rída en el
artículo sexto,. numero cuatro, de la mencionada- Ley Arance

. laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
de' Ministro de Comercio, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia dos de abril de mil nove
cient-os setenta y uno,

20%

20%

24%

13 %

13 %20%

28%

20%

Derecho Derecho Derecho
def1nlt. transIt. conventoArticuloPartIda

29.04-A-4 Alcoholes de 6 a 11 áto.
mos de carbono I (hesa
nOl, heptanol, octanol,
etcétera).
a) GerAniol, Citrone

lo~, Linálol, Nerol,
Rhodinol , .

b) Los .demás alcoholes
de 6 a 11 átomos de
carbono .

Alcoholes elclicos y sus
derivados halogenados,
sulfonados, nitrados ni·
trosados
A) Alcoholes clclanioos,

cicienic05 y cicloter
pénicos.

29.05.

29.25:A-5 Los demas y ~os deriva-
dos halogenados, sulf~

nados, nitrsCios, nitrosa.
dos y mixtos de estos
alcoholes .

Ex 5) Vetiverol .

DECRETO 803/1971, de i de abril, por el que se
modtfi,can el texto 11 los derechos arancelarios de la
sub¡JartUla 84.59-1.

El Decreto novecientos noventa. y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y persona.:'
interesadas para formular. de conformidad con 10 dispt)est-c en
el articulo octavo_ de la Ley Arancelaria, las reclamaciones y
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al ampare
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra·
mi~adas por la Dirección General de -PollUca Arancelaria e
Im):lOrtaci6n, se ha estimado conveniente modificar el texto
y los derechos arancelarios de la subpartida ochenta y cuatro
punto cincuenta y nueve·L

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley AraJ:"lCe
laria, de uno de mayo de mil novecientos' sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día dos de abril de mil nove
cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Queda modificado el texto arancelario de
la partida treinta y dos punto cero nueve en -Ia forma. que
figura a continuación:

Barnices; pinturas al agua, pigmentos al agua prepa.rados
de la clase de los qUe .se utilizan para' el acabado de los cueros;
otras pinturas; pigmentos molidos en aceite de linaza, en white
spirit, en esencia de trementina, en un barniz o en otros medios,
utilizables pera la fabrica-eión de pinturas; hojas para el mar
eado a fuego; tintes presentados en formas o envases para la
venta al por menor.

Artículo segundo.--El presente Decreto entr8l"á en vigor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mil novecienoo., set€nta y uno.

FRANCISCO FRANCO

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de "la mencionada Ley A¡'au¡;e
laria de W10 de m2ya de mil .lloveciento..c; se...e:enta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa d..úberación dei COllS€jO de
Ministros en su reunión del día dos. de abril de mil novecientos
setenta y uno,

E~ MInistro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Queda' modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Derecho Derecho
Partida Articulo detlnlt. transito

84.59-1 Aletas para- la estabilización de
buques con sus mandos giroscó-
picos ........•............•.•••.•................ 30% 5%

Articulo segundo. -El presente Decreto entrará en vigor el
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi lo dispongo' por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Comercio,

Jtrt;-m:QUE FONTANA CODINA

DECRETO 80411971, de 3 de abril, por el que se
modifican las estructuras de 143 subpart-tdas aran
ceÜlrlas 29.04-A-4 11 29.04-A.5.E".

El Decreto novecientos .noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Minísterio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organismos. Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dlspuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones y
peticiones que consideren conveniente en relacióD con el Aran
cel de Aduanas.

ORGANIZACION SINDICAL
CORRECCI0N de errores de la Orden de 17 de
abril de 1971 por la que se dictan las n~-de
desarrollo del Decreto GS1I1971, de 2 de abra. de
convocatoria de elecciones slnd-tcales.

Advertidos errores en el texto remitido para. publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletííl Oflclál del Esta.
do» número 94, del dia 20 de abril (páginas 6402 a 6404), se
tro.nscriben a continuación las oportunas rectitica.e1ones:

En' el articulo 2.°, linea cuarta, donde dice: «Y 445/1969»,
debe decir: «Y 450/1969».

En el articulo 7.Q , número 2, en la Hnea 13, donde dice:
«Un Presidente del Sindicato Nacional», debe decir: «Un Pre--.
sídente de Sindicato Nacional».

En el artículo lO, número 2, en ta linea 12, a C911tinuación
de «105 Secretarios dé las Unlo~es 1,'espectiva8» y en párrafo
separado deber decir: «Secretario: 1m funcionario de la Entidad
Sindical.»

Ene! articulo 12, número 3. linea 4, donde dice: cestos últi
mos», debe decir: «estas últimas».

En la disposición final primera debe afiadirse. el siguiente
párrafo: «qUedando suprimida la sala Especial de Elecciones
del Tribunal de Amparo>.


